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BOLETIN OFICIAL 
•DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego quQ los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios re
c iban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
d i s t r i to , d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplar en el 
s i t io de costumbre, donde pe rmanece rá , hasta e l re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
d e r n a c i ó n , que debe rá -verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la I m p r e n t a de l a D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s a l t r imestre , 8 pesetas a l semestre y 15 pesetas a l a ñ o , 

pagadas al solici tar la s u s c r i c í d n . 

N ú m e r o s sueltos 2o c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier un une i o con
cerniente a l servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icu lar previo el pago ude-
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por cada linca de 
i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del d ía 9 de Jun io . ) 
PRESIDENCIA. 

DKL CONSEJO_pE MINISTROS 

S !. MM. el Eey y la Roina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
l ia c o n t i n ú a n f i n novedad en su i m 
portante salud. 

(Gaceta del ü de Jun io de 1895) 
L E Y 

DON ALFONSO X I I I , por la g r a 
cia de Dios y la Cons t i tuc ión Rey 
de E s p a ñ a , y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente 
del Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y e u t e u d í e r e n , sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Ar t ículo 1." Los Tribunales que 
conozcan en demandas por deudas 
con t r a ída s por los empleados del Es
tado, de la Provincia ó del M u n i c i 
pio, y por los cesantes jubilados, 
solamente podrán embargar ó rete
ner la quinta parte del sueldo l i q u i 
do que disfruten. 

A r t . S." Tampoco podrá exceder 
de dicha parte liquida la re tenc ión 
por deudas en las pensiones que dis
fruten las viudas y los huér fanos 
de los empleados civiles y militares 
del Estado, de la ProviDcia ó del 
Municipio, n i eu los c réd i tos , pre
mios do constancia, engaucho y 
reenganche de las clases é i n d i v i 
duos de tropa del Ejérci to y de la 
Armada. 

A r t . 3.° Las prescripciones do 
los a r t ícu los anteriores y de los dos 
primeros de la ley de 25 de Abr i l 
ú l t imo , se rán du inmediata aplica
ción para las deudas que las clases 
¿ que se refieren tengan con t ra ídas 
al publicarse esta ley, excepto en 
los casos judiciales ó extrajadiciales 
en que se haya estipulado para el 
pago cantidad determinada, siem
pre que é s t a no exceda de la cuarta 
parte del haber l iquido. 

En lo sucesivo, y con arreglo á 
lo anteriormente prevenido, uo po
drán las clases "omprendidas en es
ta ley hacer uontratos en que se 
obliguen a l pago do mayor can t i 
dad que la quinta parte del haber 
liquido que perciban. 

í Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, as í civiles como 
militares y ecles iás t icas , de cual 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á 5 de Junio de 
1895 .=YO LA REINA REGENTE. 
— E l Presidente del Consejo de M i 
nistros, Antonio Cánovas del Cas
t i l l o . 

— G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Con esta fecha se eleva al Minis-
| tetio de la Gobernación el recurso 
i de alzada interpuesto por varios ve-
! cinos de Villamizar contra resolu

ción de este Gobierno, fecha 24 de 
! Mayo ú l t i m o , sobre división de unos 
; terrenos foreros. 
i Lo que se publica en el BOLETÍN 
[ OFICIAL en cumplimiento del ar t . 26 
i del Reglamento de 22 de A b r i l de 

1890. 
j León 7 de Junio de 1895. 
, E l aubotututor. 
! J o s u A r m e r o y l ' c i l n l v c r 

Con esta fecha se eleva al M i n i s 
terio do la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por el Conce
j a l y Alcalde del Exorno. A y u o t a -
miento do Astorga, D. Manuel M i -
g u é l e z Santos, contra acuerdo de 
este Gobierno, fecha 4 del actual , 
dec la rándo le incapacitado para ejer
cer el cargo de Concejal en el ex
presado Ayuntamiento. 

Lo que para c-.onocimiento de los 
interesados se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 26 del Reglamento 
do 22 de Abr i l de 1890. 

Leóu 8 de Junio de 1895. 
E l Qobornador, 

J o a a A r n i c r o y P c f t n l v c r . 

M l n a R . 

D. J O S É ARMERO Y P E Ñ A L V E R , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Eugenio 

Galeote, vecino de Leóu, en repre
s e n t a c i ó n de D. Antonio Conejero, 
vecino de Linares, se ha presentado 
en la Jefatura de Minas, en el día 27 

del mea de Mayo, á las once y diez 
minutos de su m a ñ a n a , una sol ici
tud de registro pidiendo 70 perte
nencias de la mina de tierras de a lu 
vión llamada Duerna segunda, sita 
en t é rmino de la margen derecha 
del Duerna, del pueblo de Priaran-
za, Ayuntamiento del mismo, y l i n 
da por el N . con valle del Duerna; 
por el E . con cas tü l iues de Priaran-
za; por el S. y 0 . terreno c o m ú n : 
hace la des ignac ión de las citadas 
70 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se t endrá por punto de partida el 
centro de un mon t í cu lo do piedras 
m u y p r ó x i m o á la unión del rio L l a 
mas con el Duerna; desde él se me
di rán 200 metros en dirección S. 30° 
O., y se co locará la 1.'estaca; desde 
és t a so m e d i r á n 1.000 metros en 
dirección S. 45° E. , y se colocará 
la 2." estaca; desde és ta se m e d i r á n 
500 metros en d i recc ión O. 45° S., y 
se colocará la 3.a estaca; desde é s t a 
se med i r án 600 metros en dirección. 
N . 45° O., y se colocará la 4." esta
ca; desde és ta se med i r án 500 me
tros en d i recc ión O. 45° S., y se co
locará la 5.° estaca; desde é s t a se 
med i r án 400 metros en d i recc ión 
N . 45° O., y se colocará la 6." esta
ca; desde ésta se m e d i r á n 1.000 
metros al E. 45° N . , y se encontra
rá la 1." estaca, quedando así corra-
do el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ad
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que eu e l 
t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde la fecha do este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te 
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
ar t . 24 de la l ey de mine r í a v igente . 

León 27 de Mayo de 1895. 
José Amiero y Peftalver 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
i Galeote, vecino de León, en repre

sen tac ión de D. Antonio Conejero, 
1 vecino do Linares, se ha presentado 

en la Jefatura de Minas, en el d ía 
27 del mes de Mayo, á las nuevo y 
media do su m a ñ a n a , una solici tud 

de registro pidiendo 12 pertonuncias 
de la min¡> de tierras de a luvión l l a 
mada Duerna primera, sita en t é r 
mino de Ontiual , del pueblo de Pa-
radaseca, Ayuntamiento del mis 
mo, y linda por el E. Deseca del 
Fontal; por el N . mata del Cierro; 
por el O. pico de L a m e i r i ñ a s , y por 
el S. rio Burbiu: hace la des ignac ión 
de las citadas 12 pevtencias en la 
forma siguiente: 

So t end rá por punto de partida 
una estaca clavada al pie do un á r 
bol que se encuentra al lodo riel ca
mino del pueute de Burbia á P i i r a -
daseca, á unos 50 metros al N . del 
rio Burbia, eu la extremidad O. de 
unos trabajos antiguos, donde da 
una vuelta al N . el camino, y desde 
él se medi rán 100 metros eu direc
ción O. 40° S., y se co locará la 1 " 
estaca; desde és ta se u i o d M u 100 
metros en d i recc ión S. 40" E... y se 
colocará la 2.a estaca; desdo ésta so 
med i r án 300 metros eu diroccióu E. 
40° N . , y se colocará la 3." estaca; 
desde ésta so med i r án .100 metros 
en dirección N . 40"O. , y se coloca
rá la 4.a estaca; desde és ta so medi
r án 300 metros en d i recc ión O . 40° 
S., y so colocará la 5.a estaca; des
de és ta se med i r án 300 metros en 
dirección S. 40° E., y se e n c o n t r a r á 
la 1.a estaca, quedando así cerrado 
el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presento sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 do la ley 
de mineria v igente . 

León 27 de Mayo de 1895. 
José Armero.'/ Petlaleer 

CUERPO DE TELEGRAFOS 

Sección de León • 
Autorizada la Dirección general 

del Cuerpo por Real orden de 20 del 
actual pa ra adquirir por subasta 



50.000 porcelanas ta legrá f icas para 
el servicio-de las l íneas del Estado, 
durante el año económico de 1895 á 
90, á con t inuac ión se inserta el pl ie
go de condiciones con arreglo al que 
deberá verificarse dicho acto: 

Pliego de condiciones iajo las cuales 
se sacará á su&asla la adquisición de 
50.000 porcelanas telegrifiÜispara, 
el servicio de las lineas del Estado, . 
de las que 10.000 deterán estar tar- ' 
nizadas ezleriormenle de mi color 
gris. 

CÜNUICIONES GENERALES 

l .1 La subasta se celebrará por • 
pliegos cerrados, en la f o r m a que 
previene la ins t rucc ión aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero del 
año do 1892, verificándose el acto, 
á las once de la m a ñ a n a , en el des
pacho del l imo. S i : Director gene
ral , sito Carretas, 10, principal, 
presidida por éste ó por ol Inspector 
en quien delegue, á los cuarenta 
dias, contados desde o', siguiente al 
en quo : : p ¡ i r ezca este aimueio en la 
Gaceta de Madrid, ó u n o después si 
el señalado fuera festivo. 

'¿ . ' Para tomar parte en la su
basta es indispensable consignar 
previncuonte en la Cuja de Depósi
tos (Dirección general del Tesoro), ó 
en la sucursal correspondiente, el 5 
por 100 del importe total del mate
rial al tipo de subasta. 

3. ° Las proposici ones, extendi
da» en papel del solio do la clase co-
rrespoiiihente, so redac ta rán en la 
furnia siguiente: 

«Meobligr, á entregar, con entera 
sujeción al piiego de condiciones i n 
serto en ta Gacela de Madrid d i s . . . . 
(tal focha), las 50.000 porcelanas 
telegráf icas detallada* en la c l á u s u 
la 3." do las facultativas del mismo 
pliego á tal precio la porcelana 
barnizada cu blanco y á . . . tal pre
cio la barnizada en gris , y para se
guridad de c*ta proposición acom
paño el documento que acredita ha
ber impuesto en ia Caja de Depósi
tos (Direccióa general del Tesoro), 
ó cu' la sucursal d e . . . ta l provincia, 
la fianza de í.liñO pesetas, importe 
del 6 por 100 del valor del material 
al tipo de subas ta .» 

(Fecha y firma.) 
Ki cambio por otra de cualquiera 

palabra del modelo ó su omisión, 
co;! tal que lo uno ó lo otro no alte
rón so sentido, no sorá causa bastan
te para desechar la proposición. 

4. " Las proposiciones podrán pre
sentarse cu el Kegistro de la Direc
ción general do Correos y T e l é g r a -
tos, si toou ia calle de Carretas, n ú 
mero 10, y cu los Gobiernos civiles 
de las provincias do León, Córdoba 
y Zaragoza, durauLe las horas res
pectivas de. oficina, hasta cinco dias 
antes del señalado para la subasta. 

Las licitaciones pueden hacerse 
por apoderado, los cuales acompa
ñ a r á n al pliego los poderes legales, 
que se examinarán y dec lararán 
bastantes por la Junta de subasta. 

5. " A todo pliego deberá acom-
pafmrso por separado el resguardo 
ó documento correspondiente que 
acredite haberse consignado en la 
Caja do Deposites (Dirección geno-
ral del T e s o r o ) , ó en la sucursal do 
las provincias do Córdoba, Leóo y 
Zaragoza, la cantidad que corres
ponde como fianza provisional para 
responder del resultauodel remate, 
en metál ico ó en valores de la Deu
da pública, á los tipos y en la forma 
que previenen las disposiciones v i 

gentes, y especialmente ol Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. 

d . ' Los pliegos deberán presen
tarse cerrados á satisfacción del que 
los presente y firmados por el l i c i -
tador en el sobre, haciendo constar 
en él que se entregan intactos, con 
las circunstancias que para su ga 
ran t ía juzgue conveniente consig
nar el interesado. ' 

Una vez entregado el pliego no 
podrá retirarse, pero podrá presen
tar varios a\ mismo interesado den
tro del plazo y con arreglo á las 
condiciones anunciadas. 

7. ' En la celebración de la su
basta so cumpl i r án estrictamente 
todas las prescripciones quo deter
minan los ar t ículos del 8.° al 15, 
ambos inclusivo, de la ins t rucc ión 
de 14 de Enero de 1892. 

8. " La adjudicación provisional 
se ha rá á favor del autor de la pro
posición que, reuniendo todos los 
requisitos legales, presente las ma
yores ventajas en el total del servi
cio, quedando reservado al Excelen
tís imo 3 r. Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó 
no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mi jo r servicio 
público; no produciendo obl igación 
para el Estado dicho remato hasta 
que sea aprobado definitivamente. 

9. ' En ol t é rmino de diez dias, 
á contar desde la fecha en que of i 
cialmente sa le comunique la apro
bación y adjudicación deliait iva de 
la subasta, deberá ol contratista 
consignar en la Capí de Depósitos 
(Dirección general del Tesoro), en 
concepto'do fianza definitiva y para 
responder del cumplimiento de su 
compromiso, el 10 por 100 del i m 
porte total del material subastado al 
tipo do adjudicación, y o t o r g a r á en 
Madrid la correspondiente escritura 
de contrata; en la inteligencia, do 
que si en dicho plazo no verificase 
ambas formalidades, perderá el de
pósito provisional quo hizo, quedan
do anulada la adjudicacióa . 

Los gastos que ocasiono el levan
tamiento del acta ó actas, el otorga
miento de la escritura y dos copias 
do la misma qne se remi t i rán á la 
Dirección general, son de cuenta 
del contratista, el cual abonará t am
bién el coste de la inserción de to
dos los anuncios en la Gacela de Ma
drid y boletines oficiales de las pro
vincias de Córdoba, León y Zaiago-
za, sin cuyo pago no podrá otorgar 
dicha escritura de contrata. 

10. Cuando la fianza, tanto pro
visional como definitiva, se consti
tuya en valores públicos, so acom
pañará con la carta do pago la póli
za que acredito la adquisición legal 
de aquél los, quedando dicho docu
mento unido al expediente, no de
volviéndose al interesado hasta el 
día en quo se acuerdo la cancelación 
de la fiauza. 

La falta do presentación de dicha 
póliza dlirá lugar sin más t r ámi t e s , 
s e g ú n el caso, á que so considero 
nula la proposición si se trata de la 
fianza provisional, ó á que se anule 
la adjudicación, y el proponento 
perderá el depósito provisional que 
hubiese hecho para tomar parte en 
la subasta si la falta de póüza co* 
rrespondiera á la fianza definitiva. 

11. La entrega de todo el mate
rial subí-stado deberá quedar efec
tuada dentro do los sesenta dias s i 
guientes á la fecho en que oficial
mente se comunique al contratista 
la adjudicación definitiva do la su
basta, debicido estar t iitrenrada la 

mitad por lo menos dentro de los 
treinta días primeros, sin p r ó r r o g a 
n i ampl iación de n i n g ú n genero, y 
eu caso contrario con pérdida de la 
fianza y rescisión del contrato, sal
vo los casos do fuerza mayor j n s t i - | 
ficada, abonándose tan solo el ma
ter ia l reconocido como út i l do lo ya ; 
entregado. -v 

12. E l material será reconocido ! 
en las puntos do su entrega por el j 
funcionario ó funcionarios que la | 
Dirección general designe, quienes 1 
desecha rán todo el que no r e ú n a las 
condiciones de contrata; estando ; 
obligado el contratista á proporoio- \ 
nar los medios necesarios para el re-
coaocimiento, satisfaciendo ios gas- j 
tos que ocasione. ' 

13. En caso de que la Adminis
t ración se vea obligada á rescindir -
ol contrato, podrá proceder á nueva 
subasta, concurso ó adquis ic ión d i 
recta del material que falte, respon
diendo la fiauza del pr imi t ivo con
tratista del mayor costo que pudiera 
tener, así como sus bienes si a q u é 
l la no alcanzase, con arreglo á lo 
que determina el líeal decreto de 27 
do Febrero de 1852. 

14. El contratista queda obliga- í 
do á las decisiones de las Autor ida- : 
des y sometido á la jur isdicción con-
tencioso-administrativa en todas las 
cuestiones que puedan suscitarse 
sobre la inteligencia, cumplimiento 
y efectos del contrato y sobro su 
rescis ión; en tendiéndose que renun
cia al derecho común y á todo fuero 
especial, incluso ol de su domici l io , 
para el caso en que fuese preciso 
proceder contra él ejecutivamente 
coa arreglo á las disposiciones ad
ministrativas; siendo de su cuenta 
todas las gestiones que so origiueu. 

CONDICIONES ECONÓMICAS 

1. " E l tipo máximo por quo so 
admiten proposiciones es el de una 
peseta 5 cén t imos poi cada porcela-

: na te legráf ica barnizada eu blanco, 
; y uua peseta 10 cént imos por cada 

u ñ a d o las barnizadas en color g r i s . 
2. " El importe se sat isfará con 

cargo al crédi to corrospoiulieuto del 
presupuesto do 1895 á UB, previos 

; los coriespoudientes certificadus de 
' reconocimiento y recepción expedi

dos por los funcionarios designados 
| al efecto. 
: 3.* El pago se efectuará por l i 

bramientos á cargo de la Tesorería 
i Central, que expedirá la Ordenac ión 
' de pagos por obligaciones del J l i -
1 uisterio de la Gobernación, previa 
' c o n s i g n a c i ó n . 
i 4 . ' Verificada la recepción y ex-
! podidos los certificadus correspon-
| dientes, se devolverá la fiauza al 
; interesado. 

] CONDICIONES FACULTATIVAS 

1." Las porcelanas (tipo t e l e g r á 
fico español) han de ser de superior 
calidad, duras, compactas, homo-
g é a e a s , impermeables y de fractu
ra cristalina, debiendo estar tornea
das, hechas de uua sola pieza y bar
nizadas en toda su superficie in te 
rior, d i spensándose ú n i c a m e n t e de
jo de estarlo la parte superior eu la 
cavidad en douue penetra el sopor
te; no han de estar ennegrecidas, 
rajadas, ni descascaradas,m presen
tar caracteres de mala cocción, ni 
desportilladas, m con n i n g ú n otro 
defecto do fabricación. Las porcela
nas fabricadas en gris, excepción 
liecha de su coloración, que será so
lo exterior, reunirán todas las con:l i -

ciones marcadas para las barnizadas 
eu blanco. 

La forma, d imens ión y cavidades 
interiores de las porcelanas, ei ca l i 
bre de estas cavidades donde pene
tra el suporte, asi como también el 
grado de coloración que han de te
ner las barnizadas en gr is , se rán 
iguales al modelo que se halla de 
manifiesto en el Negociado 6." de 
la Sección 2 . ' , el cual se t end rá 
presente en el acto de la subasta. 

2. * Desechadas de las partidas 
que se presenten todas aquellas por
celanas que á la simple vista pre
senten alguno de tos defectos i ud i -
cados, se romperá el medio por 100 
de las restantes, á fin de reconocer 
sus condiciones interiores, sin que 
se cuenten las que se rompan con 
dicho objeto en el n ú m e r o de las 
entregadas, sin que el contratista 
tenga derecho por esto á iudemni-
zoción alguna; y si do las inu t i l i za 
das resultasen malas más do una 
quinta parte, se le desachará toda 
la partida. 

3. " Un medio por 100 t ambién 
de las partidas que se entreguen se
rá sometido á las pruebas e léc t r icas , 
y sus paredes, después de haber s i 
do la parcelaria desprovista, en lo 
posible, del barniz, supergidas por 
espacio de doce horas en una diso
lución de uua parte do su peso de 
ácido sulfúrico con 14 de agua has
ta dos cen t íme t ro s del borde, se so
mete rá á la acción de una pila de 
100 elementos Calland y un galva-

; nómet ro sensible, no debiendo acu
sar mayor desviación que de 10 g ra 
dos, desechándose toda la partida 
de porcelanas si en las experiencias 
hay una quinta parte que acuse 
mayor desviación. 

4. ' Su impermeabilidad se com -
probará de la manera siguiente: des
provista la porcelana en lo posible 
del barniz y sumergida por espacio 
de veinticuatro horas en agua aci
dulada, con ácido sulfúrico cu la 
proporción citada, no deberá absor
ber del líquido m i s de un cén t imo 
de su peso. 

5. " En todas las dimensiones ha
brá una tolerancia del ó por 100 en 
más ó en menos. 

6. ' Si resultara desechada cual
quier partida del material que se 
subasta en las pruebas de inut i l iza
ción do un medio por 100, podrá el 
contratista exigi r , siempre á su cos
ta y sin quo se cuente en el n ú m e i o 
del que so ha de c r í t r ega r , que se 
inutilice el 2 pnr 100, y sí en esta 
segunda prueba no e x c e d i e r a el 
material inút i l de la quinta parte 
del ensayado, se admi t i rá toda la 
part ida." 

7. " 101 contratista e n t r e g a r á g ra 
tuitamente seis kilogramos de tilás-
tica embreada porcada 1.000 porec-

; lanas. 
8. " La entrega se verificará den

tro de los almacenes telegráf icos do 
los puntos y en las proporciones s i -

' í ju ien tes : 

NUM. m i I'ORCELAXAS. 

nuriiizailns lluriiún.l.'is 
e n h l a n o o cnjfriM 

Córdoba . . . 10.000 » 
León 10.000 » 
Madrid 10.000 10.000 
Zaragoza 10.000 > 

Madrid 19 de Mayo de 1895.—líl 
Director g e n e r a l , A. Barroso.— 
Aprobado .—Cos-Gayóu . 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN. 
Mes de Junio de 1895. 

AÑO ECONÓMICO DE 18!)4-9n. 

PARTIDO DE L A BANEZA 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L PRESUPUESTO P R O V I N C I A L . 

Distr ibución de londns por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Cootadur í» de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido cu el ar t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución do la misma, y á la regla 10.° de la circular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local, fecha 1.° de Junio de 1886, sobre reformas en 
la Contabilidad. 

1. " 
2. ° 
3. ° 

6 ° 
7.° 
S." 
9." 
10. 
11 . 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión p r o v i n c i a l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetas. Cts. 

5.350 » 
5.000 » 
3.000 • 
1.000 » 
5.000 » 

30.000 JI 
1.500 » 
1.500 » 
3.000 • 
4.000 • 

» » 
6.000 » 

10.000 » 

75.350 » 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de setenta y 
cinco m i l trescientas cincuenta pesetas. 

León á 31 de Mayo de 1895.—El Contador provincia l , Salustiano Pe
sadilla. 

Sesión de 4 de Junio de 1895.—La Comisión, previa dec larac ión de 
urgencia, acordó aprobar la presente dis t r ibución de fondos, cuyo porme
nor se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia á los efectos opor
tunos.—El Vicepresidente, Chicarro.—El Secretario, Garc ía . 

DELEGACION DE HACIENDA ÜK~LA PROVINCIA. DE LEON 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á con t inuac ión , se anuncia a l públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL do esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

Pueblos que la componen. Cargos vacautes. 

Tanto por 100 1 ' 
ilu promio i 1 ' 

do cobranza. ¡ 

i 2 . ' 

PARTIDO DE ASTORGA. 
5.".. |Truchas |Agento ejecutivo. 

PARTIDO DE L E Ó N . 
1.'.. I León Ageute ejecutivo. 

300| 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador . . . . . . 

5." . 

Unita 

. I León 
i Rioseco de Tapia 
. ¡Cimanes del Tejar 
(Carrocera 
lOnzouilla 
\Vega do Infanzones 

•ÍVillatitriel 
(üradefes 
jMansilla Mayor ; 

' /Mansilla de las Muías 
tSantovenia de la Valdoncina. 
)Chozas 

'IValverde del Camino 
iVilladangos 

.jVegtts del Condado 
iVillasabariego 

'/Valdefresno 
PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

Murías de Paredes 
Barrios de Luna 
Láncara 
La Majúa 
Valdcsaiíiario 
Santa Maria do O r d á s . . 
Las Omafias 
Palacios del Sil 
Cabvillanes 
Vegarienza 
Soto y Amio 
Campo de la L o m b a . . . . 
Riello 
Villablíno 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Ageute ejecutivo. 

Agento ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

2.100 

3.400 
300 

13.400 

4.000 
400 

700 

6.100 
600 

1 45 

1 45 

1 45 

1 45 

Agente ejecutivo. 2.200 

Cast rocalbón. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

. ¡Cas t rocont r igo Agente ejecutivo. 
'San Esteban de Nogales I I 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
Ponferrada 

; Alvares 
iBombibre 
Folgoso de la Ribera 
Igi iuña 
Cabafias-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza.. 

lloica .-Bcnuza 
Puente de Domingo Flórez 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodamc 
Eucinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del Si l 
Toreno 

PARTIDO DE R I A Ñ O . 
Riaño 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedi 
Boca de Hu órgano 
Posada de Valileón 
!Oseja do Sajambre 
Cistierna 
Li l lo 
Sa lamón 
Reyero 

jVegamián 
Prioro 

PARTIDO DE S A H A G U N . 
^Cea Recaudador. 

' (Vi l l amol Agente ejecutivo. 
¡ Vil lamizar 
IV i l l amar t in do D . Sancho . . 

.<Villaseláu 
jSalielices del Río 
IVillazanzo 
\Grajal do Campos 

'/Joarilla 
[ S a h a g ú n 
JEscobar do Campos 

.{Gallegnillos 
¿Gordaliza del Pino 
'Vallecil lo 
(Santa Cristina 

. E l B u r g o . . 
(Vi l lamorat ie l 
; Almanza 
iCanalejas 
jCastromudarra 

"jVil laverde de Arcayos 
(La Vega do Almanza 
'Cebanico 
[Bercianos del Camino 
XCalzada del Coto 

' jJoara 
ÍCas t ro t ie r ra 

PARTIDO DE V A L E N C I A DE D . J U A N 
: Anión 
Waldevimbre 

• iCubillas de los Oteros. 
'Fresno de la V e g a . . . . 
¡ Villacé 
Iv i l lamaf ián 

. )San Millán 
JVillademor 
[Toral de los Guzmanes 
Algadefe 
Villauiaudos 

3.". .{Villnquejida 
jCiinaiies de la Vega. . . 
[Villafer 

•100 

4.400 

1.700 

Recaudador 
Agento ejecut ivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador. 

3.300 1 
300 

8.700 
900 

Recaudador. 

.1 
Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador. 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

Í.OOO, 
500 

.400 
400 

4.200 

8.800 

7.600 
800 

7.600 

70 

1 70 

I 70 

1 70 

1 70 

1 65 

1 65 

1 65 

file:///Vega
file:///Grajal


, ^4; . . |Valderas 
g l i S ^ i ^ .Castilfalé 
f ^"r ¿ A M a t a n z a . . 

¡^6.*.. Izagte 
/Vaiverde Enr ique . 
( M a " 

8 

Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

800 

8.000 

1 6b 

a t adeón de los Oteros 

Í
Cabrerosdel Rio 
Valencia de D. Juan Recaudador 8.900 
Pajares de los Oteros Agente ejecutivo. 900 
Campo de Viüav ide l 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 
Villafranca 
Paradaseca 
Fabero 
Vepa de Espinareda 
Saucedo 
Arganza 
Camponaraya 
Cocabelos 
Carracedelo 
.Candín 

Unica .'Peranzanes Agente ejecutivo. 2.900 
Vallo de Kinolledo 
Berlanga 
Balboa , 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 
Comilón , 
Oencia 
Pórtela de Aguia r 
Villadecanes , 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo sol ic i tarán 

ea instancia dir igida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de const i tu i r 
la fianza, pudiendo adquirir de la Tesorer ía de Hacienda de esta provincia 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la 
recaudac ión en la Zona en que pretendan d e s e m p e ñ a r e l cargo, a s í como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á d i 
chos funcionarios, las coalea podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, s e r án de
finitivas, no admi t i éndose como provisionales las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . 

León 3 de Junio da 1895.—El Delegado de Hacienda, A . Vela -Hi 
dalgo. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
DE í í PROVINCIA DE LEÓN 

Habiendo sufrido extravio la car
ta de pago del depósi to necesario, 
en metá l i co , sin in t e rés , constituido 
en esta Sucursal de la Caja de Dé-
pósi tos con fecha 36 de Septiembre 
de 1894, importante 76 pesetas, se-
ilalada con los números 39 de entra
da y 56 de registro, se previene i 
quien la habiere encontrado se sir-

' va presentarla en esta Oficina; en la 
inteligencia-, de que transcurridos 
dos meses desde la pub l icac ión de 
este anuncio, quedará nula y sin 
n i n g ú n valor, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento 
de la Caja de Depósitos de 23 de 
Agosto de 1893. 

León 6 de Junio de 1895.=E1 I n 
terventor de Hacienda, Luis He
rrero. 

INTERVENCION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE L E O N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Julio p r ó x i m o , que se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados, á quienes se advierte, que de no realizar aquél los dentro del expre
sado mes, q u e d a r á n , desde luego, incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente en su caso. 

h ú m e r o 
de la 

cuenta 

5.911 
5.939 
5.941 
5 . 9 4 ¿ 
5.943 
5.944 
5.945 
5.947 
5.948 
5.949 
5.983 
5.984 
5.9BO 
5.988 
5.989 
7.066 
8.028 

788 
7Ü9 
841 
776 
894 
8íi9 

Nombres de los compradores 

D. Fidel Mar t ínez Garrido 
» Manuel Pérez Alonso 
• Toribio Iglesias 
» Angel Garc ía F a l a g á n . . . . . . . . 
» Juan Antonio Alvarez. 
» Leonardo Alvarez Reyero 
• Gregorio del Pozo 
< Agus t ín Cañedo Guerrero 
> Marcos Mart ínez 
• Pedro Berjón 
» Man uel Diez 

mismo 
mismo 
Pedro Fe rnández 
Fausto Garrido 
Bernardo Pérez 
Calixto Nistol 
Benito Gu t i é r r ez 
mismo 
Atanasio Lera 
mismo 
Francisco Vi l la Garc ía , 
mismo 

Su vecindad. 

Valencia de D. Juan . . . 
Pozuelo del P á r a m o . . . 
La Bsñeza . . . 
Villanueva de Jamuz . . 
Azádinos 
León 
Zotes 
Saucedo 
León 
Valencia de D. Juan . . 
Candanedo 
Idem 
Idem 
Gigosos 
Carrizo 
S. Mar t ín de la Falamosa 
Villa m a ñ á n 
Mora 
Idem 
Valdescapa 
Idem 
Vil lamondrín 
Idem 

Clase 
de la finca. 

Rús t i ca . 

Urbana., 
Rúst ica . 

Procedencia. 

Clero . 

20 por 100 de propios 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 200 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de ídem •• 

Plazos Vencimientos. 

10 de Julio de 1895. 
. 2 » . » 

5 » , .» 
10 » » 
10 ? » 
10 » » 
19 . , 
27 » • . 
27 . 
28 > > 

2 > > 
2 » » 
2 » ' 

13 > » 
16 > > 
24 > > 
21 > 
1.° • 
1 . ' . . » 
17 » » 
17 
11 • » » 
11 » 

I m p o r t e 

Pesetas Cts. 

206 50 
39 > 
25 50 
50 40 
75 35 
25 » 
32 50 
54 63 

200 50 
125 75 
65 45 
75 95 

260 » 
100 » 
20 50 
85 25 
52 50 
82 > 

328 • 
153 > 
612 » 

60 » 
240 » 

León á I .° de Junio de 1895.—El Interventor, Luis Her re ro .—V.° B.°: E l Delegado de Hacienda, Vela-Hidalgo. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN EJERCICIO DE 1894-95. 

Lista cobratoria de las cuotas exigibles por patentes de elaboración de alcoholes y aguardientes de vino en esta provincia, la cual se forma en 
v i r t ud de lo prevenido en el art. 46 del Reglamento provisional para la imposic ión , admin i s t r ac ión y cobranza del impuesto especial sobre el alcohol, 
cuyo pormenor es como sigue: 

129 
130 
131 
132 
133 

Nombre da los interosados 

D. ' Catalina Gallego 
D. Ju l ián Castellanos 
> León Bar to lomé 
» Gregorio Alvarez González. , 
» Laureano Fidalgo 

Pueblo on que radícea las fábricas 

Algadefe 
San Pedro de las D u e ñ a s . 
Galleguillos 
Fresnellino 
Toral de los Guzmanes. . . 

Puato que debo realizarse al cobro 

Algadefe 
Galleguillos de Campos. 
Idem 
Fresnellino 
Toral de los Guzmanes . 

9 » 
14 40 
18 18 
18 » 
18 » 

Lo que ee inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados, previn iéndoles , que de no estar conformes con las 
cuotas que respectivamente se les seña la en la relación anterior, pueden presentar en esta Aminis t rac ión las reclamaciones que consideren oportunas 
dentro del plazo de quince dias, á contar desde la publ icación de este anuncio, s e g ú n lo prescrito en el art. 47 del Reglamento provisional para la i m 
posic ión, admin i s t rac ión y cobranza del impuesto especial sobre el alcohol. 

León i de Junio de 1895.—Santiago I l lán. 



ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 

NEGOCIADO DE MINAS 

La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Admin i s t r ac ión , y en v i r t u d de lo prevenido de los ar-
ticulus 13 y 14 de la Ins t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, ha resuelto en providencia de hoy enajenar en públ ica subasta las minas que aparecen en la 
siguiente re lación, bajo las condiciones que á con t inuac ión se expresan: 
Relación de las minas cuya caducidad fué declarada por el Sr. Gobernador c i v i l de la provincia en 3 de Mayo de 1895, con exp re s ión de las cantidades, 

que adeudan & la Hacienda, y t ipo por que han de subastarse, á tenor de lo prevenido en el ar t . 23 de las bases para la leg is lac ión de minas 
de 29 de Diciembre do 1868, y en el 14 de la In s t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889. 

Número 
dala 

carpeta, 
registro 

59 
105 
116 
m 
175 
200 
236 
248 
260 
319 
3 f í 

ase 
371 

SHA 
397 

400 
401 
403 
407 
429 
437 
442 
515 
b l f l 

;5S8 
574 
582 
S*3 
584 

Nombre de la mina 

Perseverancia.'. 
E n r i q u e t a . . . . . . . 
Mena Feliz 
Conchita 
Inocencia 
Abundtmte . . 
La Segunda 
Delflna 
H e r m i n i a 
1.a E m i l i a . . . ; 
Mariana 
Lu i s i t a 
J u s t i n a . . . 
Mar t ina 
A m i s t a d . 
Marcelina 
Lu i s i to 
Ju l ia 
Snn J u l i á n 
R i t a 
Emi l i a 
A la m i r a 
Espectante 
Centinela 
Nueva C a l i f o r n i a . . . . 
R e n t ó n 
Perseguida. 
Gui l le rmina 
R i a ñ o : 
L a V i c t o r i a . . . 
Pa t roc in io . 
Rosario 
P r o l o n g a c i ó n 7.,,. 
P r o l o n g a c i ó n 6 .* . . . . . 
P r o l o n g a c i ó n 5.B 

Clase de minera! 

H u l l a . . . . 
Idem 
H i e r r o . • . 
P l o m o . . . 
Idem 
Cobre . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m 
I d e m . . . . 
H u l l a . . . . 
Cobre . . . . 
I d e m . . . . 
H u l l a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . 
Idem . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Cob ro . . . . 
H u l l a . . . . 
H i e r r o . . . 
Cinabr io . 
H u l l a . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Cobre 
H i e r r o . . . 
I d e m ' . . . . 
Idem 

Térmico en que radica 

L a Pola 
Cabrillanes 
L a Majúa 
Goru l lón 
P ó r t e l a de A g u i a r . 
La Pola 
Rodiezmo 
Idem 
L a Pola 
Valdeteja 
C á r m e n e s 
L a Ercina: 
I d e m 
L a Pola 
C á r m e n e s 
Valdelugueros 
Idem — 
Idem 
Keyero 
V e g a m i á n . . . . . — 
Idem 
R i a ñ o 
Idem 
L i l l o 
Valdeteja 
C á r m e a e s 
B o ñ a r 
Vegn r í enza 
Cebanico 
Vegnrienza. 
L i l l o 
Oencia.. 
Barrios de L u n a — 
Idem — 
Idem 

HOMBRE DEL DUESO 

D . A g u s t í n Canelares 
» Enr ique Prieto 
» A g u s t í n Nanclares 

.» Manuel Or ia 
E l mismo 
D . Pedro Robles. . 

» Manuel Muñiz 
» Mariano Tascón 
& A r t u r o A . de C e l a d a — 
» Pedro Sierra Escobar. . . 
» Lorenzo Garc ía Alonso. 
» Eduardo Panizo 

E l m i s m o 
D Santiago Orejas 

9 Domingo Bi lbao 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D . S e b a s t i á n Alvurez 
E l mismo 
E l mismo 
D . Domingo Bi lbao 
E l mismo 
E l mismo 
D . Pedro c i e r r a . 

» Juan A . Bukloy 
» Fernando Castaf ión 

M a r q u é s de Hoyos 
D . T o m á s de Allende 

» Ange l Mer ino . . 
» Domingo Bilbao 
p Ju l io Blanco 
» Facundo M . Mercadi l lo . . 

E l mismo 
E l mismo . . . . . — 

Número 
de perte
nencias 

Cuadros 
Qnin tan i l l a . 
L a Seca 
León 
Idem 
L a Pola 
B u s d o n g o . . 
Buiza 
Bi lbao 
M a t a l l a n a . . 
P o n t e d o . . . . 

Idem 
C á r m e n e s . 
Bi lbao . . . . 
I d e m 
Idem 
Idem 
B n r r u e l o . . 
I d e m 
Idem 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Mata l l ana . 
Gijón 
Hieres 
Madr id 
Bilbao 
León 
B i l b a o . . . . . 
Castro 
León 
Idem 
Idem 

10 
8 

10 
12 
12 
12 
18 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
US 
32 
84 

120 
42 

eoo 
50 

322 
24 
40 
28 
12 
21 
16 
16 
16 
24 
24 
16 
45 
19 
22 

Canon 
anual que 

paga 

Pesetas 

52 
41 60 
52 

156 
156 
156 
«34 
156 
156 
156 
62 40 

156 
156 
83 20 

166 40 
436 80 
024 
218 40 

3.120 
260 

1.074 40 
124 80 
208 
145 60 
! ó « 
312 
83 20 

208 
83 20 

124 80 
124 80 
208 
234 

98 80 
114 40 

Capitaliza-
oifin 

al 8 por 100, 
tino de 

subas ta 

Pesetas Cts. 

Cantidad que 
adeudadla 
Hacienda 

Pesetas Cts. 

1.400 
1.386 66 
1.400 
5.2.10 
5.200 
5.200 
7.800 
5.200 
5.2110 
5.200 
2.080 
5.200 
5.2il0 
2.773 33 
5.540 66 

14.626 85 
20.800 

7.2SO 
lÓl.OOO 

8.666 66 
55.813 33 

4.160 
6.933 33 
4.853 33 
5.200 

10.400 
2.773 33 
6.933 33 
2.773 33 
4.160 
1.160 
6.933 33 
7.800 
3.293 33 
3.813 33 

312 » 
249 60 
312 > 

1.404 » 
1.404 » 
1.092 > 
1.401 » 
1.248 » 
1.248 » 
1.394 > 

561 60 
1.092 » 
1.092 » 

582 40 
998 40 

3.057 60 
4.368 » 
1.528 80 

28.080 » 
2.310 » 

15.069 60 
1.013 60 
1.456 » 
1.019 20 
1.404 > 
2.496 » 

499 20 
1.872 » 

665 60 
1.123 20 

873 00 
1.061 » 
1.872 » 

790 40 
915 20 

Pliego de condiciones d las cuales se ajustarán los sutastas de las referidas minas. 

1. ' Las subastas que previene la ley se ce l eb ra rán en los d í a s 10, 15 y 20 del corriente mes, á las doce de la m a ñ a n a , en las oficinas de Hacien
da de esta capital, ante el Sr. Interventor de Hacienda, Administrador de Hacienda y Oficial del Negociado de minas, que a c t u a r á como Secretario. 

2. * Para tomar parte en las subastas, es necesario acreditar que se ha depositado previamente en la Depos i t a r í a -Pagadur ía do Hacienda, ó en el 
neto de la apertura de la subasta, ante el Sr. Presidente, ol 5 por 100 del valor por que se saquen á subasta las minas á las cuales se presente como l i -
citador, cuya cantidad i n g r e s a r á fin el Tesoro, si le fuero adjudicada la mina, á cuenta de la cantidad total por que la remate, devolv iéndose al in tere
sado en caso con t r a r ío . 

3. " No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes, ó por contratos ú obligacioaes en favor 
del Estado, mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4. ' Hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, los d u e ñ o s de las minas podrán liberarlas pagando en el acto y antes de abrirse 
la l ic i tación, el descubierto, recargos y costas. 

5. * No se admi t i r án posturas quo no cubran el tipo de la subasta (invariable en las tres), el cual es el que figura en la casilla novena de la relación 
que antecede, ó sea el canon anual de superficie capitalizado al 3 por 100. 

6. " Si hecha la adjudicación en favor de un rematante, é s t e no so presentase dentro de veinticuatro horas á completar el pago tota l de la subas
ta, perderá todo el derecho al depósi to del 5 por 100 consignado, el que q u e d a r á á favor del Estado sin derecho á rec lamación a lguna . 

7. ' Los que concurran á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósi to , lo h a r á n presentando el resguardo ó la cert if icación del 
mismo, debiendo constar á con t inuac ión del expresado documento, en ñu ta firmada por el depositante, que autoriza al que le presenta para que haga 
proposiciones á su nombre. 

8. " No podrán exigir los interesados otros t í tu los de propiedai que la carta de pago correspondiente, con la que ac r ed i t a r án haber verificado el i n 
greso, para que el Sr. Gobernador c i v i l do la provincia, previo avi^p de la Delegación de Hacienda, les pueda expedir el precitado t í t u l o , y con él hacer 
valer BUS derechos en el Registro de la propiedad, si en él estuviera inscrita la mina subastada. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por la Uirección general de Contribuciones é Impuestos, se anuncia al pú'ulico para que los que deseen in te
resarse en las subastas de las referida» minas puedan efectuarlo. 

León 5 de Junio de 1894.—El Administrador de Hacienda, Santiago I l lán. 

Jí'xíracla dx las resolmtones del T r i i u -
nal gubernativo del Ministerio de 
Bacienda, recaídas en expedientes 
de adjudicación de fincas y de ex
cepción de venta de terrenos, pro
movidos por los Alcaldes de los 
Apuntamientos, pedáneos y Pres i 
dentes de las Juntas administrati
vas. 
Por resolución del Ministerio de 

Hacienda fecha 12 de Febrero ú l t i 
mo, ha sido desestimado el expo
diente sobre excepción de venta de 
los terrenos de aprovechamiento 
c o m ú n denominados E l Campo y 
Las Eras, promovido por el Alcalde 
pedáneo del pueblo de La Vega, 
Ayuntamiento de Boñar. 

Por resoluc ión del Ministerio de 
Hacienda fecha 12 de Febrero ú l t i -

i mo, ha sido desestimado el expe-
j diente de excepción de venta do te-
! rrenos comunales denominados el 

Monte, Vallina de los Cantos, Abe-
sedo y Cubil, y con destino á dehe
sa boyal los llamados la Carva y An -
jas y Fontanales, promovido por el 
Alcalde pedáneo del pueblo de Ro
bledo de Caldas, Ayuntamiento de 
L á n c a r a . 

Por resolución del Ministerio de 
I Hacienda ¡ocha 2 de Abr i l ú l t imo , 

ha sido desestimado el expediente 
sobre excepción de venta de los te-

> rrenos denominados Pradera de Va-
' l lealvarin, El Valle y Cuestas de Ma

r ía , promovido por el Alcalde pedá
neo del pueblo de Viilacedró, A y u n 
tamiento de Santovenia d é l a Val -
doncinn. 

Por resolución del Ministerio do 
Hacienda fecha IB de Abr i l ú l t imo , 
ha sido desestimado el expediente 
de excepción de venta de los terre
nos denominados Cuyazán , Rozas de 
Abajo, Trabaza y Abesedo, Plant ío 
de Cimera de la Vega, Quemada y 
Bustillo, promovido por el. Alcalde 
pedáneo del pueblo de Adrados, 
Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás . 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 16 de A b r i l ú l t imo , 
ha sido desestimado el expediente 

sobre excepc ión de venta de terre
nos comunales denominados Curón 
y Cinta del Cueto, San Vicente ó de 
los Frailes y Tallar, promovido por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de La 
Urz, Ayuntamiento de Riello. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda fecha 12 de Marzo ú l t i 
mo, ha sido concedida la excepc ión 
de venta en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , de los terrenos de
nominados Junto á las Casas, Sert i l , 
Rogao, las Balsas y otros, cuya re
c lamación tenia promovida e l A y u n -
tamiento de Villanueva de las M a n 
zanas en nombre del pueblo de V i -
llaeelama. 

Por reso luc ión del Ministerio de 



Hacienda lecha 23 de Abr i l ú l t i m o , 
l ia sido concedida la excepción de 
venta en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , de los terrenos de
nominados Pradillo y Vega, cuya 
rec l amac ión fué promovida por el 
Ayuntamiento de V i l l a t u r i e l en 
nombre del pueblo de San Justo de 
las Regueras. i 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda fecha 23 de A b r i l ú l t imo , 
se ordena la venta de los terrenos 
denominados Tejedo, Urzal , Roca- ; 
vallina, Cotilde y Fierros, Collado ; 
del Moro, S i e r r o Arenas, Sierro I 
Prieto, Fontin y Sa lgue rón y la i 
Cuesta, pertenecientes al pueblo de j 
Valporquero, cuya excepción tenía | 
solicitada el Ayuntamiento de Ve- i 
gacervera en nombre del pueblo 
interesado. i 

Por reso luc ión del Ministerio d¿ i 
Hacienda fecha 23 de A b r i l ú l t imo , ! 
se ordena la venta de los terrenos 
denominados Fuenladrona y la So
lana, Pinueyo y Moinedo, y el moriT 
te llamado Moniedo, pertenecientes 
al pueblo de Campos, cuya excep
ción t en í a solicitada el Ayuntamien
to de Cá rmenes en nombre del pue
blo interesado. 

Por resoluc ión de! Mioisterio de 
Hacienda fecha 23 de Abr i l ú l t imo , 
ha sido concedida la excepc ión de 
venta, en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , de los terrenos de
nominados Cuestas ó Bocas del So
to , La Utrera , Camino de Carbajal, 
L l á g a n o s , Cadenas , E l Tomillar, 
Prado, Las Eras y Entreaguas, del 
pueblo de Castrofuerte, Ayun ta 
miento del mismo nombre. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesados, s e g ú n previe
ne el art. 61 del Reglamento econó
mico-administrativo. 

León 22 de Mayo de 1895.—El 
Administrador de Hacienda, Santia
go I l lán . 

' A Y D N T A . M I E N T O S 

AlcaMia consiiiucional de 
Arwiunia 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir y Junta de con
tribuyentes asociados, ha acordado 
el arriendo ú venta libre de todas las 
especies que comprende la tarifa de 
consumos, correspondiente al ejer
cicio do 1895 á 96, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Sec re t a r í a m u 
nicipal; cuyo remate t e n d r á lugar 
el día 14 del mes actual en la Ca
sa Consistorial de este Ayuntamien
to , y hora de tres á cinco de la tar
de; y si no tuviera efecto, se anun
cia otra nueva subasta para el día 
23 del mismo, con las mismas con
diciones; siendo de advertir que pa
ra tomar parte en la subasta es ne
cesario consignar el 2 por 100 del 
importe de la misma. 

Armunia 4 de Junio de 1895.—El 
Alcalde, Pío Mar t in . 

crean perjudicados; pasado el cual , 
no se rán oídos. 

Villaselán 4 de Junio de 1895.— 
El Alcalde, Miguel Cardo. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Para el día 13 del corriente, y ho
ra de diez á doce de su m a ñ a n a , es tá 
acorda'do verificar la primera subas
ta á venta exclusiva de las especies 
de l íquidos y carnes, al por menor, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que es tá de manifiesto en la Se
cretaria; y para en el caso de que 
resulte negativa és ta , se ver i f icará 
la segunda á los ocho dias, y si t a m 
bién fuere negativa, t endrá lugar la 
tercera el día 30, con las mismas 
formalidades y á las horas de la p r i 
mera, y con las modificaciones con
tenidas en el resjjectivo pliego de 
condiciones. 

Matanza 3 do Junio de 1895 — E l 
Alcalde, Eladio Garc ía . • 

D . Dióscoro Barrios F e r n á n d e z , A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Molinaseca. 
Hago saber: Que en los dias 12 y 

21 del corriente, de diez á doce de 
su m a ü a n a , se verif icará en las Ca
sas Cbusis'toriales de este A y u n t a 
miento, por pujas á la llana, la se
gunda y tercera subasta, con ven
ta exclusiva, de las especies de l í 
quidos, carnes y sal de ¿sto Mun ic i 
pio, para el a ñ o económico de 1895 
ú 1896, ó para los tres sucesivos, 
con el aumento de los consiguien
tes precios m á x i m o s para la venta, 
tipo y condiciones que constan en 
el expodiente de su referencia y en 
el BOLETÍN OFICIAL núra . 144, Co
rrespondiente al día 31 de Mayo ú l 
t imo . 

Si en la segunda subasta no se 
presenta proposición alguna, como 
suced ió oa la primera verificada en 
el día de hoy, ó s i lasque presentaren 
no fueren admisibles, se ce leb ra rá la 
tercera en el día y horas anterior
mente anunciados, y en ella se ad
m i t i r á n posturas por el importe de 
las dos terceras partes del tipo s e ñ a 
lado para la primera, ad judicándose 
el remate á favor del que presente 
la proposición m á s ventajosa. 

Molinaseca 4 de Junio de 1895.— 
Dióscoro Barrios. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

Terminada la r e c t i f i c a c i ó n del 
amillaramiento que ha de servir de I 
base al repartimiento du la cont r i - i 
buc ión de inmuebles, rús t ica y pe
cuaria, para el año económico de • 
1895 d 96, se anuncia hallarse al ' 
púb l ico en la Secretaria del mismo 
por t é r m i n o de quince días , para 
que, durante dicho plazo, puedan 
reclamar los que figurando en él se 

Alcaldía consliticcional de 
Hllazala 

No habiéndose presentado propo
sición en la primera subasta que se 
celebró el día de ayer para el arrien
do de los derechos sobre el consumo 
de vino de todas clases, carnes fres
cas y saladas con la exclusiva en la 
venta al por menor, para el a ñ o p r ó 
x i m o , y acordada la ce lebrac ión del 
segundo el día 14 del actual, á l a s 
diez de su m a ñ a n a , se pone en co
nocimiento del público que en el 
expresudo día y hora y en el sitio 
dicho se procederá al segundo re
mate de los indicados derechos, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Vil lazala4 de Junio de 1895.—El 
Alcalde, Mateo Franco. 

Alcaldía constitucional de 
• San Emiliano 

Formado el expediente de arbi
trios extraordinarios acordados i m 
poner sobre las leñas que se consu

man en este municipio, para enju
gar el déficit de 1.384'09 pesetas 
que resul tó en el presupuesto de es
te Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1895 á 96, se halla de manifiesto 
en esta Secretaria para oir reclama
ciones, por t é r m i n o de diez dias, 
después de publicado este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL; pasado que 
sea dicho periodo de tiempo, no se
rán atendidas las que se produzcau. 

San Emiliano 1. de Junio de 1895 
— E l Alcalde, Víctor García Hidalgo 

Alcaldía constitucional de 
Saielices del Río 

Terminada la r e c t i f i c a c i ó n del 
amillaramiento de este Ayuntamien
to , que ha de servir dó base á la de
rrama de la cont r ibuc ión te r r i tor ia l 

Etfra el ejercicio de 1895 á 96, se 
alia de manifiesto en la .Sec re ta r í a 

municipal por t é r m i n o de ocho días , 
para que los contribuyentes de este 
Municipio puedan enterarse y for
mular las reclamaciones que consi
deren convenientes; pues pasado 
dicho plazo no se rán atendidas las 
que se presenten. 

Sahelices del Río 27 de Mayo de 
1895.—El Alcalde, Marcelo Merino. 

Alcaldía constitucional de 
A lija de tos Melones 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales corres 'poudientés á los ejerci
cios de 1892 á 93 y 1893 á 94, se har 
Han de manifiesto en la S e c r e t a r í a 
del Ayuntamiento por t é rmino de 
quince d ías , á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , para qua los interesados 
puedan examinarlas y formular las 
reclamaciones que crean justas. 

Se hace público por medio del 
presente anuncio. 

Ali ja de los Melones 20 de Mayo 
de 18'9o.—El Alcalde, Joaqu ín Vi l la . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Por renuncia del que la venia 
d e s e m p e ñ a n d o se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun ta 
miento, con la dotación anual de 
750 pesetas, pagadas por trimestres 
vencido^,ile los fondos municipales, 
con la obl igación de d e s e m p e ñ a r 
todos los cargos anejos á la misma, 
s e g ú n el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en Secretaria. 

Los aspirantes á la misma pre- j 
s en t a r án las solicitudes en debida | 
forma,en la Secre ta r ía del Ayun ta 
miento, por t é rmino de quince dias, 
á cootar desde su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

Valdepiélago 28 de Mayo de 1895. 
E l Alcalde, Juan Antonio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan 

Inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia el edicto exponiendo al 
público el repartimiento de la con
t r ibuc ión rús t ica y pecuaria, el ú l 
t imo día del t é rmino seña lado para 
reclamar contra dicho documento, 
se concede un nuevo niazo de seis 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el citado periódico, 
para que los contribuyentes puedan 
usar do los derechos que les otorga 
el art. 74 del Reglamento del ramo. 

Valencia de D. Juan 4 de Junio 
de 1895.—El Alcalde, Pedro Sáenz . 

Alcaldía conslituciortal de 
Lucillo 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince dias, á contar 
desde la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, las cuentas muni 
cipales correspondientes á los años 
económicos de 1892-93 y 1893-94; 
durante cuya plazo pueden hacerse 
las reclamaciones que sean justas; 
advirtiendo que pasado dicho t é r m i 
no, serán atendidas. 

Luci l lo 2 de Junio de 1895.—El 
Alcalde, Juan Castro. 

D. Valent ín del Rio, Secretario de 
este Ayuntamiento . 
Certifico: Que la Junta municipal 

del mismo en la sesión celebrada el 
día de hoy para fijar défini t ivaboeu-
te el presupuesto ordinario que ha 
de regir en el económico p róx imo 
de 1895 á 1896, ha acordado el par
t icular siguiente: 

• Seguidamente, y visto el déficit 
de 3.202'75 pesetas que resulta en 
dicho presupuesto, propuso el señor 
Presidente se revisaren las partidas 
consignadas en los gastos, por si se 
podía suprimir ó reducir a lguca; 
m á s ha l l ándose agotados todos los 
recursos ordinarios legales en los 
ingresos calculados, y considerando 
obligatorias ó de absoluta precisión 
todas las cantidades comprendidas 
en el de gastos, no se halló posibi
lidad de obtener economía alguna 
en ellos. En su v i r t u d , y siendo i n 
dispensable cubrir dicho déficit con 
recursos . éx t r ao rd iná r io s , significó 
el Presidente la imposición d é dere
chos sobre las especies de consumo 
de las no comprendidas én la tarifa 
general, confoimé á las prescripcio
nes de la Real orden de 3 de Agos
to de 1878. Enterados los señores de 
la Junta, y no hallando, después de 
un detenido examen, otro medio ó 
recurso m á s a pro pósito á las cir
cunstancias de la localidad, y me
nos gravoso al vecindario, se acor
dó , por unanimidad, imponer un ar
bitrio módico sobre la paja y hierba 
que se consuma en el Municipio, 
consistente en 1'25 pesetas por 100 
kilogramos en la ú l t i m a , y 0'25 pe
setas en igual cantidad en la p r i 
mera; por lo que ca lcu lándose el 
consumo do la hierba en 155.000 k i 
logramos, y si de la paja en 506.100, 
se obtiene el to ta l importe del d é 
ficit.» 

Asi resulta del acta original á que 
me refiero. 

Y á fin de que se remita al Sr. Go
bernador c i v i l de la provincia, inte
resándole se digne disponer su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma, á los efectos de la citada 
Real orden, expido la presente v i 
sada por el Sr. Alcalde en Santiago 
Millas á 31 de Mayo de 1895.— 
Valent ín del R ío , S e c r e t a r i o . — 
V." B . ' : El Alcalde, Santiago Rodr í 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Loremo 

Este Ayuntamiento, en atención 
año hallarse provista en propiedad 
la plaza de F a r m a c é u t i c o municipal 
del mismo, ha dispuesto anunciar la 
uacante por t é r m i n o de treinta días, 
con la dotac ión fija de 200 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal , como dota
ción por residencia y pres tac ión de 
servicios benéficos y sanitarios que 
sean de su especial ¡neumbencm o 



le encomiende el Ayuntamiento , y 
con la obligación de suministrar los 
medicamentos necesarios que com
prenda la m á s reciente farmacopea 
espoüola á los enfermos declarados 
pobres incluidos en la beneficencia 
municipal para los efectos de asis
tencia facultativa, de conformidad al 
Reglamento de 14 de Junio de 1891. 

Los aspirantes, que debe rán ser l i 
cenciados en farmacia, p re sen ta rán 
sus solicitudes ante esta Alcaldía 
debidamente documentadas; pues 
transcurrido dicho plazo desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIÍL, se procederá á su provisión 
en aquel que reúna mejores condi
ciones y fi]0 su resideocid en el M u 
nicipio. 

Val de San Lorenzo 29 de Moyo 
de 1895. — E l Alcalde, Francisco 
Mar t ínez . 

Partido judicial de Astorga 
Repartimiento de la c a n t i d a d de 

11.056 pesetas, necesaria para cu
brir el presupuesto de gastos car
celarios, entro todos los A y u n t a 
mientos del partido, s e g ú n acuer
do de la Junta general de 4 de 
Mayo ú l t imo , tomando por base 
la de población y lo que cada uno 
paga al Estado por contribucio
nes de iamuebles y subsidio con 
arreglo á las disposiciones v igen 
tes: 

A Y U N T A M I E N T O S 

• Astorga 
Renavides 
Brazuelo 
Carrizo. 
Castrillo.de Polvazares.. 
Hospital de. Órb igo 
Luci l lo 
Llamas de la R i b e r a . . . . . 
Maga?. 
Otero de Escarpizo 
Quintana del Castillo 
Quintauilla de So moza . . 
Rabanal 
Sao Justo 
Sta. Coloraba de Somoza-. 
Santa Marina del Rey . . . 
Santiago Millas 
Truchas 
Turoía 
Valdorrey 
Val de San Lorenzo 
Vil lagatón 
Villa megil 
Vi l la rejo 
Villares 

312 97 
155 52 
102 63 
88 99 
54 99 
73 59 
77 68 

112 27 
41 25 
75 53 
76 81 
95 89 

100 44 
138 06 
114 56 
152 08 
87 69 

131 08 
¡09 20 
120 . 
87 19 
81 20 
61 80 

173 61 
133 54 

de cerdo, en iguales condiciones; 
embutidos, etc., en cecina ó sala
das; aceite de todas clases, incluso 

' e l petróleo y j a b ó n duro y blando. 
Tipo de subasta 37.497 pesetas. 

Segundo lote. — Vinos de todas 
clases, vinagre, sidra y chacol í . T i 
po de subasta 56.994 pesetas.. 

Tercer lote.—Arroz, garbanzos y 
sus harinas, linaza, alubias ó habas 
secas, lentejas, muelas ó cantadas, 
titos y algarrobas, pescados de mar, 
sus escabeches y conservas y carbón 
vegetal. Tipo de subasta 22.494 pe
setas. 

Cuarto lote.—Alcoholes, aguar
dientes y licores, destinados al con
sumo p e r s o n a l . Tipo de subasta 
4.497 pesetas. 

Las subastas, que se rán una por 
cada lote, t e r m i n a r á n por su orden, 
cuando una postura no sea mejora
da por otro licitador, y so admi t i r án 
por pujas á la llana, y oa alza. 

E l rematante ó rematantes que
darán facultados para percibir los 
derechos autorizados sobro las espe
cies indicadas, s e g ú n la tarifa 1 . ' 
adjunta á la Ley de 7 do Julio de 
1888 y el recargo del 100 por 100 
de tales derechos autorizado para 
fondos municipales. 

Para poder tomar parte en la l i c i 
tac ión es preciso consignar, previa-
mente, en la Deposi tar ía municipal , 
ó ante la mesa, en el acto de a q u é 
l la , y en metá l ico , el importe del 2 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo.de subasta. 

E l que resulte rematante presta
r á fianza metá l ica por la décima 

i parte de la suma en que cada lote 
! lo sea adjudicado. 

La Baüeza á 31 de Mayo de 1895. 
-Domiciano García Gusano. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/'ranea del Bierzo 

El día 16 de los corrientes t end rá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento , ante una Comisión 
del mismo y Notario, la subasta por 
pujas á la llana del arriendo, con 
venta l ibre, de loé derechos de con
sumo sobre las especies comprendi
das en tarifa 1." del impuesto, para 

el a ñ o económico de 1895 á 1896. 
Dará principio e) acto á las cuatro 
de la tarde y t e rmina rá á las seis. E l 
tipo para la subasta es de 33.459 

, pesetas 39 cén t imos , á queascien-
¡ den los derechos del Tesoro, aumen-
| tados en un 3 por 100 para gastos 
[ de cobranza y conducc ión y el re

cargo municipal del 100 por 100 so
bre dichos derechos, en la forma s i 
guiente: 

RAMOS 

Carnea vacunas, lanares y ca
brias 

Idem de cerda 
Aceites de todas clases 
Vino de todas clases 
Alcoholes, aguardientes y lico

res / 
Vinagres, cervezas, sidra y cha

colí 
Arroz, garbanzos y sus harinas. 
Trigo y sus harinas 
Centeno, cebada, maíz mijo y 

panizo 
Los d e m á s granos y legumbres 

senas 
Pescados, escabeches y conser 

vas 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal y de cok 
ponservas de frutas y hortalizas 
Sal c o m ú n 

Su 3 por 100 
decobruQZay 
conduciiióa 

Rocnrgo 
municipal 

dol 100 pop 100 

Totales 17.083 50 

1.294 16 
1.180 44 
2.200 70 
5.500 

1.220 25 

86 67 
405 36 

1.238 76 

906 28 

410 38 

175 57 
647 30 
503 02 

4 43 
1.220 2i 

38 82 
35 41 
66 02 

165 • 

36 61 

2 60 
12 16 
40 

27 19 

12 31 

5 2' 
19 42 
15 09 

» 13 
36 01 

512 64 

1.294 10 
1.180 44 
2.200 70 
5.500 » 

1.220 25 

86 67 
405 36 

1.238 76 

900 28 

' 410 38 

173 57 
647 30 
503 02 

4 43 

15.863 25 

Total 
do 

cada rnmo 

2.627 14 
2.396' 29 
4.467 42 

11.165 > 

2.477 11 

175 94 
822 88 

2.627 52 

1 8 3 9 61 

833 07 

356 41 
1.314 02 
1.021 13 

8 59 
1.256 86 

33.'159 39 

. Totales 2.764 63 

Astorga 3 de Junio de 1895.—El 
Alcalde accidental, Andrés Alonso. 

IX Domiciano G a r ú a Gusano, A l 
calde del Ayuntamiento de La Ba-
ileza. 
Hagjo saber: Que el día 16 de Ju 

nio próximo, á ias once en punto de 
la m a ñ a n a , en la sala capitular del 
Ayuntamiento, comenzará el acto 
de las subastasen pública l ic i tación, 
para el arrendamiento de la exac
ción, á venta libre, de los derechos 
3' recargos impuestos á las especies 
de consumo gravadas en este M u n i 
cipio, y los alcoholes, durante el pe
ríodo de los tres afios económicos de 
1895-90, 1890-97 y 1897-98: siendo 
las indicadas especies las siguientes: 

P r i m e r i ó t e . — C a r n e s vacunas, la
nares y cabrias muertas en fresco; 

Alcaldía constitucional de 
Sunta, María de Ordás 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licit:idores el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos 
de este Municipio para el año eco
nómico de 1895-96, se anuocia nue
va subasta para el día 23 del actual, 
y hora de las cuatro de la tarde, 
por los referentes al grupo de l íqui 
dos; admi t iéndose proposiciones que 
cubran las dos terceras partes del 
importe del tipo fijado áesta espe
cie. 

Santa María de Ordás á 3 de Ju 
nio de 1895. — E l Alcalde, Felipe 
Gouzález. 

Terminado el repartimiento de la 
contr ibución de inmuebles, cul t ivo 
y ganade r í a de este Ayuntamiento, 
para el año económico de 1895 á 
96, se halla expuesto eu la Secreta
ria del mismo por t é rmino de ocho 
dias para las reclamaciono 
tunas 

opor-

Santa María de Ordás á 3 de Ju
nio de 1895.—El Alcalde, Felipe 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Caírillanes 

Terminado el repartimiento do la 
contr ibución terr i tor ial para el año 
económico de 1895 96, se halla ex
puesto a l públic i por t é rmino de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL; dentro do cuyo plazo se 
pueden proponer las reclamaciones 
que los contribuyentes consideren 
legales. 

Cabrillaues 1.° de Junio de 1895. 
— E l Alcalde, Enrique Prieto. 

Si el primer remato no tuviere 
efecto por falta de licitadores, so ce
lebrará el segundo, como primero, 
el dia 29 de los comootes, ¡i la mis
ma hora seña lada para é s t e , y en él 
se a d m i t i r á n posturas por las dos 
terceras partes del importe lijado 
como t ipo. 

Las condiciones á que habrá de 
sujetarse el rematante constan eu 
el expediente que se halla desde 
este día expuesto al público en la. 
Secre ta r ía dol Ayuntamiento; te
niendo entendido que para admitir 
proposiciones se neces i ta rá que ca
da interesado constituya en depós i 
to el importe del 2 por 100 del tipo 
de la subasta; quedando obligado el 
rematante á prestar fianza que ga 
rantice el cumplimiento del contra
to, y que consis t i rá en el pago por 
adelantado de dos mensualidades, ó 
en valores públ icos ó fincas, por el 
importe de la cuarta parto del pre
cio del arriendo. También quedará 
obligado dicho rematante, conforme 
á lo preceptuado en los articules 119 
y 120 del Ueglumeuto de Consumos, 
á recaudar los arbitrios extraordina
rios que tiene solicitado el Ayun ta 
miento sobre especies comprendidas 
en la segunda tarifa del impuesto, 
previo el pago do 13.008 pesetas 54 
cén t imos , que se calcula produci -
rán dichos arbitrios, y en cuyo pre
cio se sacan á subasta, en unión coa 
los derechos de consumo y recargos. 

Villafrauca 1." de Junio de 1895. 
— E l Alcalde, José Ledo. 

A kaldia constitucional de 
Cislienm 

El padrón do cédulas personales 
del próximo ejercicio de ISOá-O'i, se 
llalla terminado y expuesto al pú
blico por t é r m i n o de quince días en 
la Secretaria do este Ayuntamien
to; durante los cuales, pueden los 

interesados presentar los reclama
ciones que crean procedentes. 

Cistierna 28 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Blas Tejeriua. 

Alcaldía constitucioml de 
Valdelugueros 

El dia 10 del corriente, do dos á 
tres de la tarde, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial del mismo la su
basta do arriendo á venta libre de 
los derechos de los ar t ículos do con
sumo destinados á la venta en esta 
localidad para el ejercicio de 1895 á 
96, por la cantidad de 6.152 pesetas 
96 cén t imos , en la que vau i n c l u i 
dos los recargos del 100 por 100 y 
derechos de cobranza, bajo el pliego 
do condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal . 
La subasta so liará por el sistema de 
pujas á la llaua, y para tomar parte 
en ella, se habrá de consignar pre
viamente en la mesa de la Sala el 
importo del 2 por 100 del referido 
tipo. Si no tuviera efecto dicho día 
por falta de licitadores, so ce lebrará 
otra con las mismas condiciones el 
dia 18, á la hora citada y local de
signado. 

Valdeluguoros 5 de Junio de 1895. 
— E l Teniente de Alcalde, Francisco 
Ordóüez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
contribuyentes asociados se arr ien
dan á venta libre los derechos que 
se devenguen en e«te Ayuntamien
to por el consumo de las especies 
comprendidas eu la tarifa oficial v i 
gente: cupo de sal, alcoholes y l i co 
res y recargos autorizados, durante 
el a ñ o económico de 1895 á 96; c u 
yo remato t endrá lugar eu la Sala 
Consistorial do esta v i l l a , y ante e l 
Ayuntamiento el d'a 23 del corr ien-
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te , y hora de las diez de su m a ñ a n a , 
bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
c re t a r í a de este Municipio, y cuya 
subasta se verificará por el sistema 
de pujas í la llana. 

Si por falta de licitadores no t u 
vieran efecto dichos arriendos, se se
ña l a una segunda para el día 30, á 
i gua l hora que la primera, é igua
les condiciones. Para tomar parte 
en la subasta será requisito indis
pensable el acreditar haber hecho el 
depósi to del 2 por 100 del to ta l i m 
porte de todos ó cada uno de los 
grupos que se soliciten. 

Víl lamandos 4 de Junio de 1895. 
— E l Alcalde, Félix López .—Por su 
mandado: Baldomero N a c h ó n , Se
cretario. 

pió por t é r m i n o de quince dias, á 
contar desde la inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL; duran
te cayo plazo se admi t i r án las re
clamaciones que formulen. 

Vegas del Condado 3 de Junio de 
1895.—Vicente Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Habiendo resultado desierta la se
gunda subasta celebrada en el día 
de la fecha, con venta d la exclusi 
va, al por menor, de las especies de 
vinos, aguardientes y carnes fres
cas, por falta de licitadores, en c u m 
plimiento del art . 78 del vigente 
Reglamento de Consumos, se anun
cia una tercera subasta para el día 
16 del corriente, y hora de las cua
tro de la tarde, en la Sala Consisto
rial de esta v i l la , bajo el tipo de las 
dos terceras partes del anterior y 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria. 

Llamas 0 de Junio de 1895.—El 
Alcalde, Hilario S u á r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Caslromudarra 

Se hallan terminados y de mani
fiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias los repartos do la con t r ibuc ión 
terr i tor ia l y urbana, para el ejerci
cio de 1895 á 1898, donde podrán 
ser examinados dentro de dicho t é r 
mino por los contribuyentes en ellos 
compieudidos y exponer las recla
maciones que c r e a n convenirlos; 
pues pasado dicho plazo, no se rán 
admitidas. 

Castron\udarra5de Junio de 1895. 
E l Alcalde, Pablo M." Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Cea. 

El amillaramicnto que ha de ser
v i r de base para la con t r i buc ión te
rr i tor ia l , cul t ivo y g a n a d e r í a , en es
to Municipio, para el afio económico 
de 1895 á 1896, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secre
tar ía del Ayuntamiento por t e rmi 
no de ocho dias, para que los con
tribuyentes puedan hacer las recla
maciones de que se crean asistidos; 
pues pasados los cuales, no se r án 
admitidas las que so presente. 

Cea 5 de Junio de 1895.—El A l 
calde, Felipe López. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Terminados los trabajos do rec t i 
ficación de la riqueza que ha do ser
v i r de base para la derrama de la 
con t r ibuc ión de inmuebles en el 
ejercicio de lK95-9(i, asi como el 
apénd ice al amillaraniiento del mis
mo, se hallan de manifiesto aquéllos 
y és te en la Secretaria del M o n i c i -

Alcaldia constitucional de 
Trabadelo 

No habiendo dado resultado por 
falta de licitadores la primera su
basta celebrada para el arriendo de 
derechos de consumos para cubr i r 
el cupo del Tesoro y recargo m u n i 
cipal de este Ayuntamiento, en el 
próximo a ñ o económico de 1895 á 
96, coa exclusiva en las ventas, a l 
por menor, de los l íquidos, carnes y 
sal, y á venta libre las d e m á s espe
cies, en los pueblos en que no v e r i 
ficaron el encabezamiento vo lun ta 
rio, se ce lebrará una segunda su
basta que t e n d r á lugar en esta cou-
sistoria! el día 16 del corrieote, de 
dos á cuatro de la tarde, en los t é r 
minos y formalidades seña lados pa
ra la primera en el anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al 29 de Mayo ú l t i m o , con el 
aumento del 10 por 100 en los pre
cios de venta de los l íquidos, carnes 
y sal, y por lo tocante á las especies 
á venta l ibre, se admi t i r án proposi
ciones que cubran las dos terceras 
partes del tipo sefialado á las mis
mas, por t é r m i n o de un a ü o ; siendo 
esta segunda y ú l t i m a subasta de 
las repetidas especies, á venta libre. 

Trabadelo i Junio de 1895.—Pa
blo Teijón. 

Acordado por los vecinos de esto 
pueblo como medio para cubrir el 
encabezamiento voluntario de con
sumos con el Ayuntamiento , en el 
próximo año económico de ¡885 á 
96, el arriendo con exclusiva en las 
ventas al por menor de vinos, v ina
gres, aguardientes, aceites y car
nes vacunas, lanares y cabrias en 
fresco, el día 1C del corriente se ce
lebrará la primera subasta, que ten
drá lugar en esta consistorial de 
tres á cinco de la tarde, por el siste
ma de pujas á la llana, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Alcaldía de 
barrio; advirtieudo que si en la p r i 
mera subasta se hicieren proposi
ciones admisibles, se adjudicará el 
remate sin ulterior l ic i tación. 

Trabadelo 4 de Junio do 1895.— 
Pablo Tei jón. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Formado el presupuesto m u n i c i 
pal ordinario para el a ñ o económico 
de 1895 á 96, se halla expuesto a l 
público en la Secretada de Ayunta
miento por t é rmino de quince dias, 
á fin de que durante dlclio t é r m i n o 
puedan los vecinos hacer las recla
maciones quo creyeren justas; en 
la inteligencia, que terminado el 
plazo seña lado , no se admi t i rá n i n 
guna. 

Cimanes del Tejar 6 de Junio de 
189o .=El Alcalde,Nemesio Palomo. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Declarada desierta por la Corpo
ración municipal la tercera subasta 
celebrada en el dia de ayer, por falta 
de g a r a n t í a s del mejor postor y re

matante, so anuncia de nuevo dicha 
tercera subasta del arriendo de los 
derechos de consumos con la facul 
tad de la exclusiva en la venta, ai 
por menor, sobre las especies de v i 
nos, aguardientes, alcoholes y l ico
res, asi como carnes frescas y sala
das que se introduzcan, vendan y 
consuman en el Municipio durante 
él a ü o económico de 1895-1896, la " 
cual se verificará el día 16 del mes 
actual , de una á tres de su tarde, en 
el propio local y bajo las mismas 
c láusu las consignadas en el pliego 
de condiciones que s irvió para las 
subastas anteriores, que se baila do 
manifiesto en la Secretaria m u n i c i 
pal; admi t i éndose posturas por las 
dos terceras partes, s e g ú n y con las 
mismas formalidades que se dice pa
ra la tercera subasta en el anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . 135, correspondiente 
al dia 10 de Mayo ú l t i m o . 

Lo que se anuncia al público para 
conocí miento de cuantas personas 
deseen interesarse en la subasta. 

Destriana 3 de Junio de 1895.— 
El Alcalde, Vitor io de Chana. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terr i tor ia l , cul t ivo y 
g a n a d e r í a de este Ayuntamiento , 
para el p róx imo ejercicio de 1895 á 
96, se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secre ta r í a del mismo por t é r 
mino de ocho dias, para que los inte
resados comprendidos en él puedan 
examinarlos y hacer las reclamacio
nes que c reaü convenirles'. 

Cacabelos y JUDÍO 4 de 1895.—El 
Alcalde, Alejandro Ucieda. 

Alcaldía constitucional de 
Zaffunn de Negrillos 

Se halla do manifiesto el proyec
to del presupuesto municipal o rd i 
nario, matricula de la con t r i buc ión 
industrial , padrón de cédu las perso
nales y repartimiento individual de 
la con t r ibuc ión urbana, para el ejer
cicio de 1895 á 96, en la Sec re t a r í a 
de esto Ayuntamiento , por el t é r 
mino de quince dias; durante los 
cuales pueden los interesados for
mular cuantas reclamaciones crean 
pertinentes contra los mismos; pa
sados los cuales, no se admi t i r á n i n 
guna clase de rec lamación . 

Laguna de Negrillos 6 de Junio 
de 1895.—El Alcalde, Santos Vivos. 
— E l Secretario, Dámaso Alvarez. 

Ultimado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión urbana, pa ra el a ñ o 
económico de 1895-96, de los A y u n 
tamientos que al final se d i r áu , se 
anuncia expuesto al públ ico en las 
respectivas Secretarias por t é r m i n o 
de ocho dias, para que los con t r ibu
yentes puedan examinarlos y adu
cir las reclamaciones que conside
ren oportunas; pasado que sea, no 
se rán atendidas. 

Santas Martas 
Molinaseca 
San Adrián del Valle 

a l a ñ o económico de 1895 á 96. 
Los hacendados en los mismos, tanto 
vecinos como forasteros, pueden for
mular las quejas que crean proce
dentes sobre la apl icación de cuotas 
en e l plazo citado; pasado el cual, 
no se r án o ídas . 

Vefaquemada 
Valderrueda 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresan, para e l 
a ñ o económico de 1895-96,se expo
ne al públ ico por t é r m i n o de ocho 
días en las Sec re t a r í a s respectivas, 
á contar desde la inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, con el 
fin de que los contribuyentes por 
indicado concepto puedan hacer las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Vil laselán 
Fresnedo 

Cédula de citación 

El Sr. Juez de in s t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este día, dictada en causa por 
cor rupc ión de menores, acordó por 
providencia de esta fecha se cite y 
llame por t é r m i n o de diez dias á 
Isidoro Bardal Pacheco, vecino quo 
fué de esta ciudad, para que en el 
expresado t é rmino comparezca á su 
presencia con el fin de practicar una 
dil igencia en el referido sumario, 
bajo los apercibimientos de la ley 
de Enjuiciamiento cr imina l . 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expidojla presente cédu la . 
gájLeón 31 de Mayo de 1895.=E1 
Actuar io , André s Peláez Vera. 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que á c o n t i n u a c i ó n se expresan 
se hallan terminados y expuestos al 
público por t é r m i n o de ocho dias, en 
las Secretarias respectivas, los re
partimientos do la cont r ibuc ión te
r r i to r ia l y urbana, correspondientes 

E d i c l o 

Por ol presente y en v i r tud de 
providencia dictada por el Sr. Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a de A l -
m a z á n , en el sumario que se s i gu ió 
cou motivo de la muerto de Rufino 
Carrizo Mar t ínez , uatural de Friera, 
provincia de León, soltero, jornale
ro, se llama á los parientes del mis
mo para que en el t é r m i n o de qu in 
ce dias se presenten en este Juz
gado ó designen persona de confian
za que recoja 25 pesetas 25 c é n t i 
mos de jornales que t e n í i devenga
dos; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar . 

Almazán 26 de Mayo de 1895.—El 
Escribano, Valeriano Santos Céspe
des. 

A N ONCIOS~PA.RTICULAUES. 

E M I L I O A L V A R A D 0 , 
AIIMKCO « c u U s t n , 

pe rmanece rá en León del 1.° al 30 
de Junio, Hotel de Rueda, calle de 
Sau Marcelo. 
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